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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 16 / 17 de Octubre de 2017 

                                                                                                              
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
ATROPELLO : 
19,00 horas :   En la C/ Tantín, un turismo atropella dentro del paso de peatones al Sr. D.  L..C., 
resultando este herido. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias 
y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de 
Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
HOGUERAS SIN PERMISO : 
16,40 horas :   En la C/ Sol, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  L..B., por la 
quema incontrolada de trozos de cable, para la extracción de cobre.  
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO : 
19,25 horas :   En la C/ Victoriano Fernández, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a 
los Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, localizado en una zona de 
matorrales y maleza. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
01,15 horas :   En la C/ Guevara, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la prueba de la 
alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  S..R., quien momentos antes, había sido interceptado a 
causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, resultando la citada prueba positiva, 
por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
02,15 horas :  En la C/ Luis Vicente de Velasco, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian a 3 personas, por consumir alcohol en la vía pública. 
 
RUIDOS EN LA VÍA PÚBLICA : 
05,45 horas : En la C/ Guevara, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian Sr. D.  S..R., por 
molestias de gritos y voces en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
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